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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
“SISTEMA DE VIGILANCIA DE LAS POBLACIONES DE SIMÚLIDOS (MOSCA 
NEGRA) EN LA COMUNIDAD DE MADRID” 

El Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección 
General de Salud Pública en el artículo 11, entre otras, las siguientes competencias: “La 
prevención y lucha contra las zoonosis no alimentarias aplicando las medidas necesarias 
para evitar riesgos a la población mediante la vigilancia de vectores transmisores de 
enfermedades animales domésticos, fauna silvestre y otros agentes biológicos con 
interés en salud pública.” 

Por otro lado, la Orden 41/2019, de 4 de enero, del Consejero de Sanidad, por la que se 
aprueban los criterios de actuación y el  Plan Integral de Inspección de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid para el año 2019, recoge que corresponde a la Dirección General 
de Salud Pública: “Minimizar los riesgos para la salud de la población mediante la 
vigilancia entomológica y control sanitario-ambiental de vectores (mosquito tigre, 
garrapatas, etc.) transmisores de enfermedades y otros agentes biológicos con interés en 
salud pública” y entre los objetivos del Plan Integral se recoge “Prevenir enfermedades 
infecciosas en el hombre causadas por virus, bacterias, protozoos y parásitos, 
transmitidas a través de vectores como mosquitos, pulgas, garrapatas, mosca negra y 
otros agentes biológicos por contacto directo (avispa velutina, procesionaria del pino, 
etc.), que supongan un riesgo o una amenaza para la salud de la población.” 
La Subdirección General de Higiene, Seguridad Alimentaria y Ambiental es el órgano 
administrativo competente en la vigilancia y control de fauna con impacto en la salud 
pública. 

El objeto del presente contrato es la evaluación y seguimiento de la problemática 
derivada de la implantación y proliferación de simúlidos en la Comunidad de Madrid, así 
como en llevar a cabo la caracterización de las zonas fluviales objeto del estudio, con 
muestreo físico-químicos, de vegetación acuática y de fauna acompañante de 
macroinvertebrados en el marco del Programa de Vigilancia de Vectores y otros agentes 
biológicos con interés en salud pública en la Comunidad de Madrid 

Para dar cumplimiento a este objeto es necesario contar con  un organismo científico con 
experiencia y especialización en esta materia. El personal que lleve a cabo esta actividad 
debe presentar una dilatada experiencia en investigación de medios acuaticos y en fauna 
con incidencia en la salud humana, en especial en dipteros, y mas concretamanete en 
simúlidos. A su vez deben estar capacitados para aplicar los procedimientos habituales 
de recogida de muestras e identificación de especies. 
La Administración de la Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios, ni del 
personal necesario especializado para poder realizar estas actividades, que son 
imprescindibles para llevar a cabo la vigilancia de las poblaciones de simúlidos (Mosca 
Negra) en la Comunidad de Madrid, que es una competencia de la Subdirección General 
de Higiene, Seguridad Alimentaria y Ambiental, tal como se detalla en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del contrato de referencia. 
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Por este motivo se licita el contrato de Sistema de vigilancia de las poblaciones de 
simúlidos (Mosca Negra) en la Comunidad de Madrid. 
 
 
 

Madrid, 19 de marzo de 2020 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE HIGIENE, SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

AMBIENTAL  
 
 
 

Emma Sánchez Pérez 
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